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COMPARACIONES
Dicen que todas las comparaciones son 

odiosas, pero es el caso que al hablar del 
mundo sideral no lo concebimos sin com • 
parar unos astros con otros; al ocuparnos 
de la historia, es para comparar tiempos 
con tiempos, y al tratar de matemáticas 
es imposible suprimir el más y el menos 
conque empieza ese estudio, origen de 
todos los demás.

No ha de parecer, pues, odioso, que 
echemos una ojeada comparativa sobre 
los sueldos que disfrutan los funcionarios 
del orden civil que á pesar de los apuros 
del Tesoro, están constantemente ponien
do el grito en el cielo pidiendo mejoras.
* Seis años de estudios en Universidades 
enclavadas en los grandes centros de po
blación, bastan para obtener un titulo, y 
con la ayuda de un ministro ó acudiendo 
á una oposición, entran por la puerta 
principal ó por el postigo en las carreras 
del Estado con un sueldo bastante respe- 
table<

Dos años de preparación y tres ó seis 
de estudios en Academia lejana de aque
llos centros; sujetos á la disciplina militar 
y gastando las familias más de lo que 
pueden, necesita cualquier joven para en
trar en las carreras del Ejército, donde no 
hay puertas ni postigos^ y con un sueldo 
tan mezquino que apenas si es suficiente 
para atender á las más perentorias nece
sidades de la vida.

La más modesta aspiración de los pri
meros, es la de llegar á sueldos que exce
den de los de un general de brigada; la 
de los segundos, la de llegar al empleo 
de coronel.

Los primeros alcanzan esta categoría 
relativamente jóvenes y muchos abren su 
bufete ó su clínica que les compensa al 
rehuir el hacer oposiciones; los segundos, 
con heridas ó reumas, si ha habido gue
rra, y con sesenta años de edad, si no la 
hay, marchan á su casa, si la tienen,.á co
mer lo que da de sí el retiro, siempre in
ferior á la antedicha jubilación.

Los funcionarios civiles jamás llegan á 
contar (salvo raras excepciones) diez años 
en una categoría, mientras los oficiales y 
jefes del Ejército pasan á veces en un 
solo empleo^más de quince años.

Aquéllos disfrutan crecidas dietas; és
tos, en limitados casos, mezquinas indem
nizaciones, Unos se establecen donde les 
conviene; otros sostienen y defienden la 
Patria donde ésta lo necesite.

Los primeros sacrifican su reposo; los 
segundos su vida.

Y la Patria, madre amorosa, se quita 
de la boca lo que para su alimento nece
sita en favor de los unos y escatima lo 
indispensable á los otros.

¿Hijos ó hijastros?

EL DÍA MILITAR
In/or»Mcidn de Madrid.—Provincias. 

Extranjero.
Í(po b  t e l é g r a f o )

Pruebas del «España»
FERROL, 27.—Se lia dispuesto que el aco

razado «España», después de proveerse de car
bón, haga pruebas de consumo durante vein
ticuatro horas.

Las nuevas pruebas de estabilidad del bu
que han dado resultados inmejorables, com
probándose la excelente construcción del aco
razado.

El artillado de las 
bases navales : :

El capitán de Artillería D. Francisco A. 
Cienfuegos, autor del notable libro «El artilla
do de las bases navales», y el del mismo em
pleo D. Joaquín Izquierdo, fueron recibidos 
ayer en audiencia por S. M. el rey.

Dichos oficiales han venido á Madrid para 
tomar parte en la Junte, nombrada por el mi- 
istro dé lá Guerra para determinar el calibre

de las piezas que han de constituir la defensa 
de nuestras costas.

La citada Junta, que se verificó el 19 del 
presente mes, estuvo constituida por los seño
res siguientes:

El general subsecretario, Como presidente y 
por delegación del ministro, que no pudo asis
tir; los generales de Artillería Cubillo y Car
vajal y coronel del mismo Cuerpo Santiago; 
generales de ingenieros Lallave y Banús y co
ronel Cañizares, general del Cuerpo de Estado 
Mayor Gen taño; generales del Cuerpo de Arti
llería de la Armada González y Gallardo; con
traalmirante Miranda y capitán de navio Gu
tiérrez Sobral; capitanes de artillería Cienfue
gos é Izquierdo.
, Los grandes calibres, preconizados por estos 
últimos en su citada obra, quedaron aceptados 
en dicha reunión.

Los citados capitanes han sido felicitados 
por el Monarca, por el mérito que encierra su 
magnifica obra que tan alto habla de la cultu
ra de nuestros artilleros.

La ley de jurisdicciones.
Esta tarde se leerá en el Congreso el proyec

to derogando la ley de Jurisdicciones.
En el primer artículo del proyecto se dice 

terminantemente que queda derogada la ley 
de Jurisdicciones, y en los sucesivos se deter
mina qué párrafos han de pasar á formar par
te de los respectivos Código penal y de Justicia 
militar y de Marina, como se dispone la se
gregación del Código de Justicia militar del 
párrafo que se refiere á los delitos de injuria y 
calumnia contra las autoridades militares, que 
se incorporará al Código penal.

La sogunda escuadra.
El ministro de Marina ha visitado al señor 

Cobián para enterarle del proyecto de cons
trucción de la segunda escuadra, que muy en 
breve leerá en el Congreso, y ofrecerle de paso 
la presidencia de la Comisión que en el pro
yecto ha de entender.

El 8r. Cobián expresó al Sr. Gimeno que. 
como ministerial, se hallaba incondicional
mente á las órdenes del Gobierno, y aceptó el 
puesto que en la Comisión del Congreso que 
ha do dictaminar el proyecto se le ofrecía.

Movimiento da buques.
, Han zarpado: de la Carraca, la corbeta «Nau- 

tilus»; de Cartagena, el torpedero «Büétaman- 
te»; de El Ferrol, el acorazado «España» y el 
aviso «Giralda», y de Vigo, el cañonero «Doña 
María de Molina».

—En Cádiz han fondeado el crucero «Reina 
Regente» y el cañonero «Recaído». 

eRoÑicS"
Senado

Se s ió n  d e l  27 d e ma y o d e 1913.'
Se abre la sesión á las tres y media, bajo la 

presidencia del Sr. Montero Ríos.
En los escaños, regular con-jurrencia, y en 

el banco azul, el Sr. López Muñoz.
Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Se da cuenta del fallecimiento, durante el 

interregno, de los senadores señores Calleja, 
Sánchez Moguel, marqués de Villamantilla de 
Perales, D. Marcial Taboada, D. Federico 
Arrozola, D. Félix Aramburo, D. Restituto de 
la Torre, Agustín Sardá y D. Emilio Díaz Mo
ren.

El PRESIDENTE DE LA CAMARA de
dica sentidas frases á la memoria de los falle
cidos.

Entra el conde de Bomanones en la Cá
mara. a

Varios senadores piden la palabra.
El señor OLMEDILLA se asocia á las pala

bras del presidente de la Cámara y dedica un 
recuerdo á Calleja, y pide á la Cámara conste 
en acta el sentimiento por la muerte de sus 
compañeros.

El general AZCARRAGA se asocia, en nom
bre de la minoría conservadora, á las frases del 
presidente.

Los señores ALDECOA y SANCHEZ RO
MAN, al asociarse al sentimiento de la Cáma
ra, recuerdan los grandes méritos de su com
pañero D. Félix Aramburo. .

El señor LABRA, en nombre de los repu
blicanos, ee asocia al sentimiento de la Cáma
ra, y dedica cariñosas frases á la memoria de 
los tires. Aramburu y Sardá.

El general CONCAS recuerda la vida mili
tar de su compañero de la Armada Sr. Díaz 
Moreu, uno de los marinos de hoja de servi
cios más brillante.

El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 
comienza saludando y dando gracias al Sena
do por las consideraciones que con él han te
nido siempre, y añadiendo que desde el sitio 
que hoy ocupa agradecerá las advertencias y 
Los consejos de sus compañeros. (Muy bien, en 

. toda la Cámara.)
tie asocia, en nombre del Gobierno, al sen

timiento proctucido por la muerte de queridos 
compañeros. (Muy bien.) ,

Se acuerda por unanimidad conste en acta 
el sentimiento de la Cámara.

Ruegos y preguMabi
El señor LOPEZ MUÑOZ contesta á la pie* 

guuta que ayer le dirigió el vizconde de Val 
de Erro sobre las Bibliotecas circulantes.

El vizconde de VAL DE ERRO, después do 
saludar al nuevo ministro, repite sus argu
mentos de ayer, y dice qué la contestación ca
tegórica que esperaba del ministro no se le 
dióe .

Pide se traigan á la Cámara varios docu
mentos relacionados con las Bibliotecas circu
lantes, para explanar en su día una interpe
lación sobre este asunto.

El ministro de INSTRUCCION PUBLICA 
rectifica brevemente, prometiendo se traerán á 
la Cámara los documentos pedidos.

El señor CERRADA se queja del atraso con 
que se expiden los títulos profesionales, lo 
cual irroga graves perjuicios.

Lo contesta el señor LOPEZ MUÑOZ, ex
plicando las causas de esa tardanza.

Rectifican brevemente ambos oradores.
El señor MONTERO RIOS advierte al señor 

Polo que el presidente del Consejo no está en 
la Cámara para contestar á su interpelación 
sobre la enseñanza del Catecismo.

El señor POLO dice que así como ayer cedió 
la prioridad á otra interpelación, hoy quiere 
explanarla.

El presidente de la CAMARA le concede la 
palabra.

El señor POLO comienza por examinar las 
causas del decreto limitando la enseñanza del 
Catecismo.
¿El orador queda en el uso de la palabra 
para hoy.

Transcurridas las horas reglamentarias, pasa 
el Senado á reunirse en secciones, á las seis 
menos veinte.

Reanuda la sesión, se da cuenta del resulta
do de las secciones, y se levanta la sesión cer
ca de las siete.

~ Congreso
SESION DEL 27 DE MAYO DE 1913

Poco después de las cuatro y bajo la presi
dencia del tir. Aura Boronat, se abre la sesión.

El Sr. MAURA GAMAZO pide á los minis
tros presentes respecto á los acuerdos interna
cionales existentes par-', d ejercicio de nuestro 
protectorado en Marruecos.

El ministro de la Guerra pide que puntua
lice el número de soldados españolea que en la 
actualidad existen en territorio africano, y ter
mina anunciando que interpelará ampliamen
te al Gobierno sobre nuestra acción en Africa.

El ministro de EtiTADO acepta la interpe
lación y promete serán ampliamente y á la 
mayor brevedad contestadas r u s  preguntas.

El Sr. GARCIA BERLANGA anuncia que 
lesea intervenir en la interpelación sobre polí
tica de España en Africa,

El Sr. BURELL pide la palabra y empieza 
condoliéndose de que el conde de Romanonés 
no se encuentre en el banco azul, porque de
seaba contestar á ciertas arrogancias suyas re
cogidas por la Prensa.

El Sr. ALBA dice que el conde de Roma- 
nones le ha dado el encargo de que le avise 
con urgencia al Senado si el Sr. Burell se le
vanta á hablar, de forma que se le avisará te
lefónicamente. .

El Sr. SALVATELLA anuncia una inter
pelación sobre la política del Gobierno duran
te el interregno parlamentario, que es acep
tada.

EL Sr. JORRO pide al presidente que no 
proclame el orden del día hasta que se presen
te en la Cámara el conde de Romanones; éste 
a© presenta á los pocos momentos.}

El Sr. GASSET contesta brevemente á al
gunos conceptos del Sr. Jorro, y el presidente 
concede la palabra al Sr. Burell, que habla 
Largamente acerca del asunto de la presidencia 
del Congreso; le rectifica el conde de Romano
nes, y terminado el debate se entra en el orden 
del día, procediéndose á la votación para pre
sidente, resultando elegido el Sr. Villanueva 
por 258 votos; vicepresidente, por 153 votos, 
el marqués de la Cortina.

El Sr. VILLANUEVA ocupa la presidencia 
y pronuncia el discurso de rúbrica, que es 
muy aplaudido.

Se procede al sorteo de seccjonee, y se levan
ta á las siete y media la sesión.

Personal del material 3 
Be Artillería

Destinos.—D. Manuel Abella Sancho, maes
tro de taller de segunda clase del Depósito de 
armamento de Lérida, al Parque de la Coman
dancia de Cartagena.

D. Pones Isa Martínez, maestro de taller de 
tercera clase, del Depósito de armamento de 
Vitoria, al Parque regional de Burgos.

D. José Rosado Baez, auxiliar de almacenes 
de primera clase, déla segunda sección déla 
Escuela Central de Tiro (Cádiz), al taller de 
precisión, laboratorio y centro electrotécnico 
de Artillería.

D. Restituto Román López, auxiliar de al
macenes de segunda da^e del Parque de la Co
mandancia del Ferrol, á la segunda sección de 
la Escuela Central de Tiró (Cádiz).

C D. Manuel Bermejo Frutos, auxiliar de al
macenes de segunda clase del Taller de preci
sión, laboratorio y centro eieotrotéchicy de jAp 
tilleria, al Parque de la Coinandánoia del Fe- 
troL

Brigadas y sargentos
Mox Populi

Al excelentísimo señor ministro 
de la Guerra

Os confieso, excelentísimo señor, qüe de la 
disciplina y de la subordinación hago siempre 
estandarte.

Bien sabe V. E. que la vida está preñada de 
sinsabores y recelos, que es una eterna come
dia, donde cada ser humano, actuando de po
lichinela, desempeña su papel á maravilla, y 
donde todos hermanados por afinidad psíqui
ca formamos la gama ingente de comunes an
helos y santas ambiciones...'pero no fuéramos 
sinceros si negásemos que también la insince
ridad, la ironía de Petrónio, el puro maquia
velismo, los terribles eufemismos, la eterna 
ignorancia, la cruel bastardía de pensamiento, 
la verdad anémica y el recelo imperator, for
man fatalmente la red tupida y asfixiante que 
á todos nos envuelve como monstruo brutal 
de cien tentáculos... pero de esto, excelentísi
mo señor, no tenemos nosotros la culpa.

No crea V. E. que le adulo, porque tal con
dición privativa á todo cerebro morboao la de
testo con alma y vida... pero créame también, 
que tampoco le censuro.

Quien logra vencer en esta lucha dé afanes 
para hacer asequible á su espíritu inquieto un 
poco tan sólo de felicidad, tiene siempre un 
gesto despectivo para el vencido. Nunca pudo 
haber soñado Lord Byrón que su posse iba á 
provocar tamaña revolución en las concien- 

,ciag... y mientras el caído, con impotencia de 
loco, impetra clemencia, bondad y ayuda en 
su desgracia, clavamos sardónicamente en él 
como estilete homicida nuestra risa de ironía, 
y le tendemos nuestra mano al tanto por cien
to de vanidad ó de humillación, convirtiendo 
nuestra piedad en don mercenario de legule
yos sin alma... y provocando así, aun en pleno 
siglo XX, la lucha brutal de Tristán é íseo...

¿Quiere V. E. posar sus ojos, abandonando 
su encantamiento, en estas mis pobres razo
nes?...

¿Quiere V. E., repito, justificarla verosimi
litud del adagio que dice: «Lo cortés no qnBa 
á lo valiente», y oir la «Vox populi» de unas 
glasés dignas, subordinadas y mártires «del 
divido», como la de brigadas y sargentos?

Creo que lo haréis, pues siempre fué pru
dente y pteferiblé olí al monestoroso, á dejar 
que sus voces de vieja ó histriónica antífona 

>46 pierdan en etéreas regiones...

* * v
Decíamos, excelentísimo señor, que vuestra 

atención á nuestros anhelos es misión glorifi- 
cadora como dispuesta á reparar erróneas in
terpretaciones, que hoy tuercen «amargamen
te» la ruta de nuestra existencia... ¿¿Diré eco
nómicamente??... Aún no...
^Heroico afán es el mío—porque heroísmo 

me parece—el lograr que abandonando vues
tras actividades y venturas por unos instantes, 
nos acompañe por el Calvario de nuestros an
helos... No quiero decir á V. E. cuáles son, 
porque bien loa conoce, aunque no dejaré de 
poner la pincelada vital en el cuadro de nues
tras pretensiones.

Aún, excelentísimo señor, existen diferen
cias de clases, que provocan los enojos del am
biente democrático del siglo... ¿Cuáles? Sar
gentos de 52,58 y de 60 pesetas... Con iguales 
honores, idénticos derechos y el mismo servi
cio... Ciertamente que los primeros tienen la 
esperanza de ingresar en el oficialato, en tanto 
que los segundos solamente alcanzarán como 
suprema gloria militar lucir las insignias del 
suboficialato...

Hasta aquí bien está esa diferencia, pero re
pare con serenidad espartana V. E. que ellos, 
durante muchos años, van á percibir mayores 
pagas en las categorías de brigada y suboficial, 
y que coronarán su bienestar económico con 
enloquecedores retiros... y aún—léase bien- 
caballeros oficiales unos y simples subofieiales 
otros, estos últimos cobrarán mayor sueldo 
que los primeros...

En la Ley de V. E. oreo ver—y pensar lo 
contrario sería atentará su caballerosidad de 
Ministro—un evidente afán de mejorar nues
tra situación.... y sin embargo, los acogidos á 
la Ley de 1908, nada hemos ganado. Pocas es
trofas homéricas merecería el «santo empeño» 
de V. E. si la unigénita belleza de vuestra Ley 
estribaría en la «mejora económica» que ob
tienen los sargentos hasta que ascienden á bri
gadas, acogiéndose á la ley de 15 de Julio de 
1912, ó sea la diferencia de paga de 52,58 pe
setas á 60. . . , . 
^Quiero creer que no estriba ahí la belleza de 
vuestra intención, y por la tanto, como razón 
inexcusable .se ofrece que á igual empleo, ho
nores y servicios, corresponde igual remune
ración. , .

El art. 5.°, to dico terminantemente: «Los 
sargentos cobrarán en lo sucesivo 60 pesetas»,

y aunnue parece ser—y aquí está el error,-. 
que el We, nos ni^an Ja igualdad de 
pílga éh donde expresa «que Jos que no se acó 
jan seguirán gozando los derechos que tenían 
antes...», no es cierto, dicho sea con todo g¿. 
ñero de respetos más exquisitos...

Porque hemos demostrado que «Derechos» 
son «administrativámenté» hablando,—según 
la Academia de la Lengua,—guando cobran 
loe ministros y funcionarios civiles, por «aran- 
cél». ■'

Ahora bien: ¿Quiere V. E. que «Derechos» 
gramaticalmente expresados, signifiquen para 
su Ley «paga» y no «tributo de arancel»?

Bien está; peto después (je hacgr auto do f9 
cón el Diccionario, yó suplico á V. E. que me 
permita solicitar mi mejora económica del Mi. 
nisteri,o de Hacienda, que es quien impone los 
aranceles, llamados «derechos», según gramá
tica, y «paga» según V. E»

Loa oficiales de activo y de téEérva tienen 
igual paga, iguales honores y distinto «dere
cho» para el ascenso...

Así, que creyendo signifique igual la pala
bra «Derecho» para oficiales que para clases, 
suplico á V. E. que se me conceda también, 
como sargento, igual paga é iguales honores, 
aunque nó los mismos ascensos.

Aunque parezca paradoja, el único artículo 
qua nos acoge es el 5.°..., y, por tanto, el error 
es manifiesto al darse tan equívoca interpreta
ción al 10. °... w* c

Si V. E. no disputa atrevido mi empeño- 
vesánico si le place,—seguiré exponiéndole li
geras consideraciones, que en su activo agetreo 
de muy complejos problemas naeionales, con
siderará, quizás pueriles, y que sin embargo, 
su realización tieñe pará nosotros importancia 
capital.

Su alta misión en el Ministerio de la Gue
rra, es soberbia y magnífica, y no dejo de re
conocer que asuntos primordiales pai^ la Pa
tria y el Ejército, distraen continuamente b u  
atención, pero también, excelentíeimor ee 
ñ r, nuestras aspiraciones eternas y modestas 
son, digámoslo así, tan antiguas como pensar 
con la cabeza.

Una hora tan sólo que nos dedicase V. E , 
c limaba nuestras aspiraciones.

¿En qué forma? En la siguiente:
^i£l excelentísimo señor ministro de la Gue
rra, general Aznar, al leer en el, Senado f u  
proyecto, concediendo—«Solo á los sargen
tos»—el diez por ciento, se lamentaba, con- 
tdstando á un sonador, que efectivamente me
recía mos más paga en atención á nuestros ser- 
vicioíi y Paitad..., y que muy gustoso, roa 
concederla un veinte ó treinta por ciento, pe
ro... ||Que éramos tanto? sargentos!!

Y más tarde lo solicitaron sargentos de la 
Guardia civil, escribientes de Olioinas milita
res, músicos, herradores, guarnicioneros, ca
rreteros, barteros, etc. etc, y... todos lo consi
guieron.

j Ed f oftna, que* ocho mil pargentós éramos 
muchos para gozar de un mayor tanto por 
ciento—según el general Aznar—y sumados al 
beneficio de otros tantea... ya no lo éramos.

¡¡Mal hicieron los griegos—Excelentísimo 
Señor—en haber roto las tablas pitagóricasll

Bien está. ¿Cómo no?; que cada cual solici
te y consiga cuanto pueda, que una misma ra* 
zón nos ampara,- pero es cruel que se nos nie
gue «una mayor» mejora porque somos ocho 
mil, y más tarde ese espíritu de economía no 
se tenga en cuenta.

Sin embargo, obtuvimos una deducción ló
gica, aunque amarga, y consistió en observar 
que todos querían asimilarse al «sargento» 
para gozar del beneficio..., pero no en pagas y 
deberes... .

En tanto, úna Real orden aclaratoria, con
cedía el diez por ciento á todo el que percibie
se «menos que la paga líquida de un segundo 
teniente».

¿Qué ha ocurrido^deepués? . .
Breve seré en decirlo, porque fácil está nal 

pluma á correr en ruta de rebeldía, cuando so
lo me anima respeto sincero, pero la razón no 
se ha llamado á juicio, al anular el 10 por 100 
para los acogidos á la Ley de 15 de Julio do 
1912. , ,

Créame V. E.: á un cerebro medianamente 
organizado, se le hace historia del diez por 
ciento, y terminaríamos por decirle que se le 
le ha arrebatado á «aquellos para quienes fuá 
creado», y en cambio, por obra de algún espí
ritu maléfico, siguen percibiéndolo quienes 
«cobrando más» lo lograron á nuestro ampa
ro,.. .

Y créame V. E., sólo podrá decir ¡ ¡Proh 
pudor! I " •

Y tendrá razón. .
ían unánime es el convencimiento de qu0 

el restablecimiento de ese beneficio es cuestión 
de un día para otro, que me permitiré «recor
dar», en robustecimiento de mi «vox populi*। 
lo que con incopiable ardimiento escribía V. A* 
hace algunos años.

«No he descendido como hoy se estila á su
mas y restas para demostrar el perjucio ó be
nefició del presupuestó... ¿Paira qué? Si Bs 
bases, desde el puntó de vista dé las neceside- 
des del servicio son buenas, ¿qué importa que 
el presupuesto se grave en unos centenares de 
pesetae? «Lo esencial», lo preciso, lo que urge» 
es que el Ejército tenga cabos y sargentos... 
¿Que cuesta Caro? Sensible es; pero más sen-
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flible ea lo que sucede hoy en los cuarteles, y 
ra¿g sensible aún, que cuando lleguen días d9 
angustia para la Patria y seá el Ejército el lla
mado á defender honra, vida y haciendas» nos 
^contremos con grandes deficiencias en la or- 
tóinización del Ejército... Todo se lo merecen

«su pauperismo eterno» nuestras clases de

Así escribía V. E., y yo, con humilde res
peto, rehuyo el comentario,,,

pío vea V. E. en la exposición de mis pobres 
razones, sedimentos de censura ó rebeldía... 
nnraue sólo me anima un reSnéto gtahde, bdn-

Síi iu vorágine política, excelentísimo se- 
¿or, estáis expuesto, y bien lo sabéis, á aban
donar vuestra alta misión de hoy en pro del 
Ejército, dejando la cartera de Guerra... y 
cuando tal hagáis reihédandb el gesto bello de 
4quil§3 frente á Troya, pondréis la diestra so
bré el corazón y sentiréis la expresión fiel de 
vuestra obra y conciencia militar...

Quiero decir que lejos de los complejos pro
gramas y deberes de ministro, analizaréis fría- 
niente vuestra obra y observaréis sus resulta-* 
dos con satisfacción si es completa ó con sen
timiento si adolece dé lunarés... que antes no 
veláis. i

Cuando el Erario público no sufre gran de
trimento y las sabias ordenanzas no se que
brantan en su moral étnica, nada cuesta satis
facer anhelos de una clase irredenta como la 
nuestra» máxime cuando no se perjudica á ter- 
foro... Ésto, bien lo sabe V. E.

Y, por tanto, con una simple disposición, 
nos llenaba de júbilo, acrecentaba nuestro 
amor al Ejército y consiguiría V. E., como 
modesto honor supremo, un altar en cada pe
cho nuestro... altar más rico ó más pobre, se
gún la extensión de nuestra obra redentora... 
que sintéticamente diga así:

<Por cuanto atendiendo á los méritos y cir
cunstancias que concurren en las beneméritas 
clases de sargento, brigada y suboficial, de 
acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en disponer lo siguiente:

Art. l.° A partir de la promulgación de 
esta ley el impermeable sustituirá á la esclavi
na que actualmente llevan las clases referidas, 
y sólo usarán la polaina en maniobras y cam
paña, ó cuando en prácticas de instrucción la 
use la oficialidad.

El impermeable lo faoioitará el Cuerpo con 
cargo al fondo del material. '

Art. 2.° Como aclaración á la Real orden 
circular de 2 deEueto de 1907 (O. L. núm. 1), 
se entenderá que todo sargento y brigada tie
nen perfecto derecho á pernoctar fuera del 
cuartel siempre que no lo impida algún servi
cio de su clase, aunque no tenga familia en la 
localidad, cuidando del más exacto oumpli- 
miento de esta aclaratoria los jefes de los Cuer
pos ó dependencias.

Art. 3.° Queda nuevamente en vigor la so
berana disposición que concede el diez por 
ciento sobre las pagas actuales á todos aque
llos que perciban un total líquido inferior al 
del segundo teniente.

Art. 4.° Se interpretará el art. 10 de la ley 
de Julio de 1912, en el sentido de que la paga 
del sargento, sea cual fuere la ley á que se 
haya acogido, es de sesenta pesetas.

Art. 5.° Dadas las excelentes prendas de 
laboriosidad, carácter y patriotismo de Fargen- 
fts y brigadas, queda anulada la firma para 
aquellos que no estén de servicio, y en su con
secuencia, no será permitido, sin oausa justi
ficada, la estancia fuera del cuartel ó domici
lio, á sargentos y brigadas después de la una y 
mediado la madrugada, tiempo prudencial de 
considerarse terminados los espectáculos pú
blicos...

Dado en... etc., etc...»
¿Que es mucho pedir? ¿Que es pueril tama

ña aspiración?... No lo crea V. E.; jamás de 
lo ilógico hicimos pretensiones, y todo es cues
tión de aventurarse á satisfacer nuestros anhe
los... pues bien sabe, excelentísimo señor, que 
jefes cumplidores de su deber son todos, y un 
Código pone valladar al abuso... ,

Pues seguro estoy que como beneficios eco
nómicos, ni los gastos quebrantarían 4 la Na
ción, ni estas mejoras morales torcerían el rec
to espíritu de las Ordenanza. ,

He aquí, excelentísimo señor, mis pobres 

ideas que expongo á vuestra grande y superitir 
consideración, sáüradas de subordinación y 
disciplina.

Juan de EASÓ.

DESDE MELILLA
híoticiás mintarés,

Ür solicitado ser destinado á uño de los 
Cuerpos de ,1a octava región el brigada don 
Eustaquio Trapote González.

—El sargento de ingenieros D. Angel Cíls- 
tro García, ha solicitado ser incluido en la 
escala de aspiiantes á ingreso de auxiliares de 
Oficinas.

—Ha marchado á Granada el suboficial de 
Alhucemas D. Ramón García y para Madrid 
el sargento í). Aureliano Vadillo.

LOS CRIMENES
DE UNA FIERA

Cambio de jurisdicciones.
Como ya decimos, ayer tarde se inhibió el 

Juzgado de Instrucción del distrito de Cham
berí, que había venido entendiendo en el exe
crable crimen cometido por el capitán Sán
chez.

La resolución de la autoridad civil fuó co
municada por el Sr. Martínez Enríquez en ofi
cio dirigido al capitán general.

A pesar de la inhibición, y sin perjuicio de 
ella, el Juzgado civil seguirá entendiendo en 
la causa durante cinco días, que es el plazo 
que las leyes determinan.

Hallaago do más huesos.
En las alcantarillas de la Escuda Superior 

de Guerra han sido hallados por los vigilantes 
municipales unes huesos, que casi indudable
mente son humanos.

Esto, que parece no tener gran importancia, 
puede tenerla, y mucha, si como se cree por 
alguien que lo ha visto, son las primeras vér
tebras cervicales y algún hueso del cráneo.

Desde la Dirección general de Seguridad fue
ron remitidos al Juzgado militar, el que á eu 
vez los envió para su análisis al Laboratorio 
de Sanidad militar.

Loa hijos monores del capitán al Asilo 
de la Paloma

También supimos por el Sr. Cillanueva que 
se había resuelto de una manera favorable la 
situación de los cuatro hijos menores del pro
cesado, cuya estancia en la casa del crimen se 
hacía impósible por carecer de recursos.

Para solucionar esta importante cuestión 
habían celebrado una conferencia el secretario 
del Juzgadb militar y el gobernador civil, se
ñor Alonso Castrillo.

La entrevista dió por resultado el que se 
acordase el inmediato ingreso de las cuatro 
infelices criaturas en el Asilo de la Paloma, a.1 
que fueron llevadas anoche mismo. Por ahora 
quedarán allí los tres varones.

La niña será trasladada hoy á un convento 
en concepto de educanda.

El Juzgado militar
El juez militar permaneció en Prisiones 

hasta las nueve la noche. Al salir manifestó á 
los periodistas que nada podía decir respecto á 
lo actuado, porque su cometido le obliga á 
guardar silencio, y porque el trabajo realizado 

. hasta ahora sólo ha sido una labor explorati- 
va y dp preparación, labor que no terminará 
hasta que el asunto pase á plenario; y enton
ces se darán detalles más concretos; y lo que 
es lo principal, de veracidad absoluta, y no 
debido á deducciones que extravían á la opi- 

. nión.
' Manifestó que existe una prueba indudable 
' de la culpabilidad del capitán Sánch jz, y que 
sobré los soldados quizás no existan sospechas

■ para implacables castigos.
PARA HOY

Sa cree que esta mañana empezarán á reali
zar las fuerzas de Ingenieros algunas obras en 
la Escuela Superior de Guerra. .

i Se procederá, según tenemos entendido, di
' rigiendo las obras el capitán de Ingenieros don

Salvador García Pruneda, al derrumbamiento 
total de la pared que, limitatido uno délos 
frentes del picadero ha servido de sepultura al 
desgraciado Jalón.

Además levantarán los citados saldados las 
atarjeas, alcantarillas, cloaCáá y cañerías per
tenecientes al aditicio, pues padece que se han 
dictado órdenes para practicar sobre este par
ticular un detenido y prolijo trabajo.

©afta ihteresante,
María Luisa ha dirigido al Sr. Cabfeí'fl tina 

carta, y en ella, sin faltas de ortografía y con 
una letra española muy clara, muy firme y 
trazada con iñáho muy femenina# dice lo si
guiente, que publicamos litéralmetité.

«Muy señor mío: Suponiendo que no tendrá 
usted inconveniente en ser mi defensor y por 
las noticias que de usted tengo como abogado, 
le ruego que di lunes á la llora de comunicar 
procure verme para poder ponerle en antece
dentes de mi vida. «Aunque lo piento en el al
ma», Pero llega una ocasión en que no hay 
más remedio.

Su afectísima, Luisa Sánchez.

Firma de Guerra
Disponiendo que el vicealmirante de la Ar

mada, D. Félix Bistarreche y Herrera, cese en 
el cargo do consejero del Supremo de Guerra y 
Marina.

Idem que el general de brigada D. Tirso Al- 
>ert y Sauca, pase á la sección de reserva, á 
solicitud propia.

Destinado para el cargo de Interventor mi
litar de la tercera región, al interventor del 
distrito, D. Julián Clavarana y Garríga.

Disposiciones oficiales
De Marina

Bajas.
Causan baja el contramaestre mayor de 

primera clase, D. Juan Alcioa, y el segun
do contramaestre de Puerto, D. Antonio Co
rral.

Reoompunsas.
Se ha concedido la medalla de Africa al ca

pitán de Infantería de Marina D. Emilio 
Matínez, y varias recompensas á otros tantos 
soldados y clases, do la misma Arma.

Residencia.
Se ha autorizado al vicealmirante de la Ar

mada, en situación de reserva, D. José Cano 
Manuel, para fijar su residencia en Cádiz.

Nombramientos.
Ha sido destinado á la Comisión inspectora 

del arsenal de El Ferrol, el capitán de corbeta 
D. Tomás Diez, y como agregado al acorazado 
«Alfonso XIII», el de fragata D. Honorio Cor
nejo.

Permuta.
Al capitán de navio D. Rafael Bouza le ha 

sido concedida un permuta de cruz.

De Guerra
Caballería.

Destinos.—Se destinan á los maestros arme
ros D. Enrique Calero Fernández, en vacante 
de su clase, al grupo Caba lerí i de Larache, y 
D. Anastasio Herreros Sierra, al regimiento de 
Dragones de Numancia, 11.° de Caballería.

Retiro.—Sa concede al sargento del regi
miento de Cazadores de Vitoria, 28.° dé Caba
llería, Antonio Mesa Borrego.

Artilléría,
Grati^cación.— Se concede la do efectividad 

al primer teniente de la Comandancia de Ceu
ta D. José Zayas García.

Destinos..— Sé destina al personal que se 
menciona á las tropas de Larache:

D. Luis Pino, maestro de taller de tercera 
clase; D. Daniel López Díaz, obrero aventaja- 

i do de segundo clase; D. Antonio Permach Pe- 
1 ris, auxiliar de Oficinas de primera clase; don

Miguel Hernández Cañamero, auxiliar de al
macenes de segunda clase.

Gandía civil.
Retiros.—Se concede á los segundos tenien

tes D. Agustín Espest, D. Críspulo Tabares; 
sargentos, D. José Postigo, D. Francisco Pé
rez, D. Mariano Postigo y D. Fermín Rodrí
guez; guardias, Primitivo Encinas, José Puig, 
Antonio Rodrígúrz. Francisco Román, Bibia
no Ruiz y Lorenzo Redondo.

Carabineros.
Retiro.—Se concede al teniente coronel don 

Federico Soto y primer teniente D. Gregorio 
Pérez.

Artillería,
Vacantes.—Vacante éh él regimiento de Ar. 

tillería á caballo, 4.° de caniiíaña, una plaza 
de herrador de segunda clase, contratado? do
tada con eí sueldo anual de 1.200 pesetas, de
rechos pasivos y demás que coneeoe la legisla
ción vigente, se anuncian las oporiciones á fin 
de que los que reunan las condicioüeS que 
para atitipáíla se exigen pór el reglamentó de 
21 de Noviembre de 1884 (C. L. núm. 381), 
dirijan sus instancias al señor coronel primer 
jefe del expresado rrgimiento, en el término 
de veinte días, á las que acompañarán certifi
cados que acrediten su personalidad y conduc
ta, expedidos por autoridades locales, así como 
el de aptitud por loa cuerpos, establecimien
tos ó empresas particulares en que hayan ser
vido.

Vacantes en el tercer regimiento de Ar
tillería de Montaña dos plazas de obrero bas
tero de segunda clase, contratados, dotadas 
cada una con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
derechos pasivos y demás que concede la le
gislación vigente, se anuncian á concurso á 
fin de que los que aspiren á ocuparlas dirijan 
sus instancias al señor coronel primer jefe del 
expresado regimiento en el término de veinte 

" días, á contar desde esta fecha, acompañando 
certificación de una de las escuelas de apren
dices que acrediten su aptitud profesional, cé
dula personal los que hayan sido licenciados, 
certificación de buena conducta desde que de
jaron el servicio y otra del último cuerpo en 
que hayan servido, acreditando su aptitud y 
copia'de la filiación é informe del primer je
fe; pudiendo tomar en dicho concurso los que 
tengan título de maestro sillero-guarnicione
ro, fa ilitado en los establecimientos' del ar
ma, según dispone la Real orden circular de 
2 de Septiembre de 1911 (C. L. núm. 182).

Aviación militar
Anteayer fueron á Guadalajara y regresaron 

también por vía aérea el teniente de ingenie
ros Espin, como piloto, con el oficial de arti
llería Cifuentes, como pasajero. .

Ayer fué y regresó, para el título superior, 
Jenaro Olivier; y á Toledo y regreso, el tenien
te de infantería Ríos, llevando de pasajero al 
capitán profesor de la Academia y alumno de 
aviación Sr. Ventos.

Son, pues, pilotos superiores hasta la fecha 
los Sres. Kindelán, Herrera, Bayo y Alonso.

El coronel D, Pedro Vives, siguiendo su ha
bitual costumbre, ocupó ayer el asiento de 
pasajero en un monoplano.

También ayer verificaron su anunciada 
visita á Cuatro Vientos los alumnos de la Es
cuela de Tiro.

Exposición 
de Ganados

Reparto de premios
A lás cinco de la tarde de ayer Se hizo el re- 

■ parto de premios en la Exposición de Gana- 
■ dos. _
■ Al acto asistió 8. M. el Rey, acompañado 
' por el marqués de la Torrecilla, y fué recibido 

por el ministro de la Guerra, gobernador civil, 
alcalde, generales Francia, conde de Aguilar 
de Inestrillas y Jaquetot; duque de Bailón, 
marqués de la Frontera, el barón de Velasco 

* y otras personas.

Comenzó inmediatamente el desfile del ga
nado ante D. Alfonso. .

Los ejéniplares, conducidos del ramal, en
traban por un extremo, se detenían ante la 
tribuna regia, donde sus dueños recibían del 
Monarca los premios y los diplomas, y dando 
la vuelta á la pista salían por una puerta in
mediata á la de entrada.

Primero desfiló el ganado caballar y entre 
é te los potros de la Remonta; luego el vacuno 
y por último el lanar.

La banda municipal amenizó el acto.
A las siete de la tarde el numerosq^úblico 

que asistió al reparto de premios, abandonó la 
Exposición.

Al cerrar 
la edición.

Él Diario 6$ mafiaua
Disiiosiciones contoidrácl «Diark' Ojíaal* 

del Ministerio de la Guerra», ^ue ee 0 
tnaüana.)

Se concede Real licencia para contraer nía ■ 
trimonio al primer teniente de Infantería don 
Luis Castillo.

—idem al del mismo empleo y Arma dos 
Juan Salazar.

Inválidos,
Se concede ingreso en Inválidos al soldado 

de Infantería D. Francisco Hernández.
Recompensas»

Se concede la cruz del Mérito Militar, con 
distintivo rojo, al cabo de la Policía indígena 
Ben-Abd el-Selam.

—Se concede la pensión mensual de cinco 
pesetas, por acumulación de cruces, al sargen
to de ingenieros D. Evaristo Ramírez.

Licencias.
Se concede dos meses de licencia para el 

Extranjero, al capitán de infantería D. Ma
nuel Roja, y de quince días al primer tenien
te de infantería (E. R.), D. Luis Santigosa.

Ayudanta.
Se nombra ayudante del general jefe de Es

tado Mayor de la Capitanía general de la pri
mera región, al capitán de Infantería D. José 
Sánchez Gómez.

Residencia,
Se autoriza al general Andino para fijar su 

residencia en Madrid; al general Carrera, en 
Málaga; al general Aguado y González Monte
ro, en Madrid, y al general Martín González, 
en Puerto Real.

Retiro,
Se concede el retiro al sargento de Sanidad 

militar D. Rogelio López.
Pluaes.

Se concede abono de diferencias de piusas 
de sargento á oficial, al segundo teniente de 
Infantería (E. R.), D. José González Hernán
dez.

Guardia civil.
Se destinan á la Guardia colonial de Guinea 

á los guardias civiles D. Benito Ruiz, D. An
tonio Valle y D. Antonio Fullana.

OTRAS NOTICIAS
Amortización.

La vacante producida por el pase á situación 
i de reserva, que ha firmado hoy 8. M. el Rey, 
’ corresponde al turno de amortización.

Vieitas al ministro.
Esta mañana han visitado al ministró de U 

Guerra los generales tires. La Llave y Céva- 
llos, y el senador y diputado por Cuenca.

(El Rey á San Fernlwi^
Esta tarde marcha-ti. M. el Rey á ¡Jan Fer - 

• nando.
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POR

Mi*. Louís Énault

los éztrébhos y sé lldgabá A aquellas islas custodiadas por 
l»s celosáR olás que le robaban b u  tesoro?

Así, pues, dispensó la acogida más amableá loados ma- 
riner<fl, los invitó cordial mente á sentarse y les dió á en
tender que hablaría en favor de ellos á su anciaho abuelo.

Los dos marineros se disponían á hacer un viájeá la isla 
LoffoJen, en donde había unos pescadores rusos á quienes 
querían llevar carné fresca y pieles.

Pero la distancia era grande y su barca muy pequeña, el 
paso difícil y la tripulación poco numerosa.

Así, pues, iban á ver al anciano, cuya reputación de bru
jo se hallaba fiólidamente establecida á más de veinte le

guas en contorno, para que los concediese vientos favora*- 
blee.

—¡Eh!, ¿y dónde queréis que los tome?—murmuró Peo- 
kel con tono de mal humor, mucho más fi gido que ver
dadero porque en el fondo no dejaba de halagarle bastan
te el buen concepto en que tenían su ciencia.—¿Creeis— 
añadió—, que tengo yo provisiones y repuesto de vientos 
en mis arcae?

—Padre—respondió uno de los taponé», cuya mirada 
zalamera y astuta á ta vez, anunciaba un verdadero diplc- 
mático en ciernes—; sabemos muy bien que puedes cuanto 
quieres, y te pedimos casi nada.

—Pues bien, hablad, ¿que necesitáis?
—El viento del Este para que nos lleve desde la costa á 

las islas, y el viento del O ste para que nos traiga de las 
islas á la costa.

El tapón, mientras hablaba así, había sacado de su bol
sillo dos monedas de plata, que colocó sobre la mesa.

Peckel se apoderó de ellas y las hizo desaparecer con la 
habilidad del prestigitador más diestro.

—No sé—dijo el patriarca de los Kilps después de ha
berse guardado el dinero—, no sé si debería concederos lo 
que me estáis pidiendo. A las gentes del rey no les gusta 
que se tenga trato con los espíritus, y con frecuencia sue
len hacer que b u s agentes persigan á nuestros dioses. 
¿Quién me asegura que no sois espías enviados por ellos 
para hacerme traición?

- —Peckel—dijo el otro pescador, el que aún no había 
tomado 1a palabra—, ¿Cuando has visto que un lapón 

haya hecho traición á un compatriota suyo? ¡Nuestrosdio
ses son los tuyos! Deja á los cristianos con sus sacerdotes 
y sus verdugos; nunca vendrán á buscarte hasta aquí. Y 
si viniesen, nos encontrarían en su camino. Así, pues, toma 
esta otra moneda de esa noble ciudad de Nidares, á la que 
llaman Drontheim; es de plata pura. Daños encantamiento 
da tan buena ley.

—Padre—dijo Norra, quien conocía bastante á su abue
lo para saber que su intenvención no era necesaria, y que 
la petición de los dos tapones estaba concedida de antema
no, pero que quería concillarse el favor de los marine
ros—, padre accede al ruego de esos amigos—¡bastante des
graciados son ya los que se van por el mar 1—añadió con 
una expresión de enternecimiento en la voz, que el oído 
de su abuelo hubiera podido si aún hubiese sido sensible 
á otra cosa que no fuese el sonido metálico del dinero.

—Está bien - dijo—, puesto que mi nieta intercede por 
vosotros, voy á rogar al dios de las borrascas y á compañe
ros un encanto; salid, entretanto, para que yo pueda pro
nunciar las fórmulas mágicas; id á sentaros en la entrada 
de mi tienda; cuando todo esté preparado se os avisará

Los dos tapones obedecieron sin replicar.
Cuando Peckel hubo quedad© solo con Norra, quien no 

se permitió siquiera mirarle, metió la mano en un cofre 
grande oculto bajo un montón de pieles y de ropa; y sacó 
de él una cuerda del grueso de un dedo, erizada de nudos 
de diferentes formas de dimensiones. .

Cortó dos de aquellos nudon, y entregándoselos á su nie
ta, 1© dijo:

—Anda, llévales lo que están esperando; son eneantoe 
omnipotentes; que se marchen y vuelvan alegré.' $1 aña
den un s^ecies más, ya sabes que me correspondo nifía,

Norra se alejó presurosa, pero hizo lo quo en el teatro 
llaman una salida falsa, y cuando hubo llegado al umbral 
de la puerta, en vez de trasponerla se volvió, curiosa como 
una hija de Eva, para ver lo que hacía su abuelo.

Peckel, que no creía que le observaban, volvió á colocar 
1a cuerda mágica bajo una de las pieles que le servían de 
mantas, y luego se fué á otro rincón de la tienda, en don
de se arrodilló delante de un cofre que tenía una cerradura 
enorme, y antes de guardar en él las dos species con que 
iba á aumentar su tesoro, como un niño ó como un avaro, 
se complació en hacerias sonar una con otra.

Norra, al verle tan profundamente absórte en aquella 
ocupación grave, creyó que podía intentar un golpe de 
mano audaz; andando con rapidez de puntillas, contenien
do el aliento, volvió junto á la cama, y apoderándose á eu 
vez de la cuerda, cortó otros dós nudos, los envolvió en un 
pedazo de tela, y después los encerró en un saquito de 
cuero.

Cuando hubo hecho esto salió de la tienda y fué á bus
car á los dos marineros, que estaban fumando en la puerta 
con esa indiferencia indolente y pacífica propia do loa 
hombres cuya vida es más larga que su trabajo, y que 
siempre han de tener tiempo de más.

—¡Tomad!—les dijo—, he aquí lo que habéis pedido á 
mi abuelo; este encanto es uno de los mejores que ha com-

• (Continwará)
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Y 03 su charlar continuo, sutil y pintoresco. 
Contrasta con su firme carácter don juanesco 
su mística figura do Francisco de Así?.

Sus pardos ojos dicen de la melancolía, 
y sus bermejos labios nos hablan de pasión. 
Se encrespan sus melenas con fuerte gallardía 
dando á su faz la ruda fiereza del león.

Florecen en su alma los recuerdos - marchitas 
rosas que perfumaron su ardiente corazón, 
—y tiene, paradógioo, - aunque pobre, infinitas 
riquezas en el mam país déla Ilusión.

Paroce con su capa, su pipa y su melena 
un bohemio de aquellos que en la orilla del Sena 
pasean bajo el cielo brumoso de Parts.

ANTONIO l UGÉS

NOÍAS.-I ara dada obm llénese un Bo
letín .

—Ha de, icompañarse una faja del periódi
co con la dirección del petieionátio.

Servido obligatorio

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar M ♦ n i...............................

CONGRESO INTERNACIONA

DX

(Gaceta del 21)
Relación número 303 de los créditos que por 

obligaciones de la última guerra de Ultramar ha 
clasificado la Junta en la sesión celebrada el día 17 
dd actual, y que se publica en cumplimiento y á 
los fines del artículo 20 de la Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1904.

Comprende las siguientes relaciones: Núme- 
ECS76,103, 349, 1.146, 1.967, 2.163,3.218, 5.416, 

5.5O4, 5-592 y 93, 5 849» 5 856,6.176, 6.6^, 
6 904, 7.178, 7-267, 7.299, 7^316, 7.343, 7-35G 

7.402, 7-4'.)6 y 407, 7.489, 7.504, 7.623, 7.63 2, 
7-664, 7.680 y 82; 7.699, 7.701,7.728,7.7'29 y 31, 

7-742, 7.773, 7-793, 94 y 98, 7.816, 23, 24 y 99, 
7.908, 7.925, 26, 28, 45, 48, 49, 64, 64, 72,
.-3, 81, 84, 87* 88, 90. 94 aj 99J g 0Q2. 9,
49, 51, 6^, *73) 82, 83, 85, 88, 98, 106, 9, 18, 20, 

2I> 28, 33, 34, 48, 51, 61, 74. 77f 80, 97, 231,

3L 34, 79, 86, 92, 97, 98, 3o5) ó) I7j 38 al42> 53) 

Z1'’ o2, jd, 52, 63 y 57 correspondientes

I/ '3 '-g^íentes Cuerpos: Batallón Cazadores de 
,v«<íiz, 22; ídem expedicionario á Filipinas, núme

ro 6; Simancas, 64; segundo batallón del segun
do regimiento de Infantería de Marina; Habana, 
66; Cazadores expedicionarios á Filipinas; Valla- 

(dolid, 21, Granada 34; segundo Ifantería de Cu
ba, 65; segunda brigada de Sanidad Militar; ter
cera ídem (de Puerto Rico); Sevilla, 33, segundo 
batallón, de María Cristina, 63, Guardia civil, 18.® 
tercio (Santa Clara); primer batallón Alfonso XIII, 
62; Cazadores de Cádiz 22; batallón de Telégra
fos; Reina. 2; Cazadores de Reus, 16; 10.* bata- 
llónds Artillería; expectantes á embarque, segun

da batallón de Simancas, 64; Cádiz, 22; Vergara; 
Peninsular, núm. 8; Incidencias de la Habilita- 
-ción de Expectantes á embarque j de Filipinas; 
Alava, 56; Mayorca, 13; Baleares, 41; San Mar- 
dal 44; segundo batallón de María Cristina, 63; 

ídem de Cuba, 65; primer batallón del 4.0 de Za
padores Minadores; 7.0 regimiento mixto de Inge- 
i/cros y batallón de Telégrafos; batallón de Or
den Público; Saboya, 6; Ceriñola, 42, Andalucía, 
52, Cazadores de Barcelona, 3; Expedicionario á

Ls' Ihbbr que ha de desenvolver este 
Congreso^ (pie se celebrará el próximo 
mes de Junio en Bruselas i será con 
arreglo al siguiente programa:

I / Competencia de Tribunales para 
birlos.

¿Deberán confiarse á los Tribunales 
para niños todos los asuntos judiciales 
relativos á la infancia, como privación 
de la patria protestad, cuestiones de 
tutela, etc.? En caso afirmativo, ¿qué 
medidas sei án las más adecuadas para 
evitar que la opinión pública confunda 
c 4os Tribunales con la jurisdicción re
presiva ordinaria?

2.'’ Organización de la libertad vi- 
gilada< • .

o) ¿Cómo deben regularse, durante 
el período de la libertad vigilada, las 
relaciones entre el juez y el menor, sus 
padres, tutores, etc., los delegados de 
Protección á la Infancia, las Institucio 
nes de Beneficencia que se ocupan con 
ésta? ¿Cuáles son los medios más efica 
ces de organizar este procedimiento?

b) Niños anórmaíeá. importancia de 
h cuestión de la anormalidad para la 
busca, enjuiciamiento y trato de los 
ñiños abandonados moralmente.

c) ¿Hay lugar de organizar la edu
cación técnica de los agentes de Pro
tección ds la Infancia,3 ¿Oré materias 
deberían serles enseñadas y qué ins- 
tr ficciones deberían dárseles?

3.0 Tutela de los hijos naturales.
¿Hay lugar de organizar legislativa

mente para los hijos naturales la tutela 
profesional, es decir, la institución de 
funcionarios nombrados por la Autori
dad pública y pagados por esta, y 
cuya obligación consista en ejercer la 
tutela sobre todos los menores de su 
jurisdicción que carezcan de represen
tante conveniente?

Secciones.—Primera Infancia y Pue
ricultura.

i.° Unificadión de las bases esta
dísticas de la mortalidad infantil.

2.0 Medios de vulgarisur los proce-

Ej e r c it o  Yía r ma d a
5"11 "" "syes****

Filipinas, núm. 2; primer batallón del 4.0 regi
miento de Zapadores Minadores; primer batallón 
Zapadores Minadores; Córdoba, 10; Aragón, 21; 
León, 38; Canarias, 42; San Marcial, 44; Cazado

res de las Navas, 10; Reus, 16; primer batallón de 
Cuba, 65; segundo batallón Habana, 66; Cádiz, 
22; Expedicionario á Filipinas, núm. 3; ídem, 6; 
ídem, 8; Caballería de Villaviciosa, 7, ll.° bata
llón Artillería de Plaza, i 2 8 ídem de Puerto Rico; 

4-c regimiento Artillería de Montaña; 5.0 ídem 
ídem; regimiento Artilluría de Plaza (Filipinas); 

primer batallón del 4 de Zapadores Minadores; 

tercera brigada de tropas de Administración ma
rítima, Guardia civil de Cuba y Puerto Rico; pri
mer batallón del primer regimiento infantería 
de Marina; Princesa, 4; Sicilia, 7, Albuera, 26; 
Octümba, 49; Las Navas, 10; Llerena, H; Reus, 

16; tercer batallón de Alfonso XIII, 62; Reina, 2; 

Cazadores expedicionario, núm. 2 (Filipinas); 
ídem, núm. 7; Caballería de Sagunto, Villavicio 

sa, Numancia; primer batallón del 4.0 de Zapado
res Minadores; Brigada disciplinaria; batallón de 
Orden Público (Habana); Alfonso XIII, 62; Reina, 
2; Valladolid, 21; 5." tercio de Guerrilleros; 6.° de 
de ídem; tercio de Bomberos, núm. 1; Aragón, 
21; Las Navas, 10; Provisional de Canarias, ídem 
de Baleares; Sagunto; il.d regimiento Artillería 
de Plaza; primer batallón de Zapadores Minado
res; Brigada disciplinaria; batallón de Orden pú
blico; tercer regimiento Infantería de Marina; Al- 
mansa, 18; Escuadrones y Guerrillas de Guantá- 
nau.o; Infante, 5; Sicilia, 7; Borbón, 17; Consti
tución, 29; Provisional de Baleares; Colón, 23; 
Expedicionario de Filipinas, núm 1; ídem, nú
mero 4; ídem, núm. 7, y Pizarro, 30.

SEÑALAMIENTO DE PAGOS

La Dirección General de la Deuda y Clases pa

sivas ha dispuesto que por la Tesorería de la mis
ma, establecida en la calle de’ Atoha, 15, se verifi
quen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, 

y que se entreguen los valores siguientes:
Turno especial.—Pago de Créditos de Ultramar, 

del señalamiento especial establecido por Real or-

dimientos higiénicos y las nociones de 
Puericultura.

3'° ¿Qué medios pueden emplearse 
para proteger al niño fuera del domi
cilio de sus padres ó tutores?

Cuestión común á ambas seccioues.— 
Creación de una Oficina Internocional 
de Protección á la Infancia,

.................................... .  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptorea, me ccnlpfómeto á pagar á razón de 

..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. s.,

Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputacsones, Consulados, AyuntamiGfi- 

toa y padres da familia
Nuestro ¿Servicio militar obligatorio» con

tiene:
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, ; 

aclarada y comentada.
IL—Ley articuhda de 19 de Enero de 1912. !- 

Hl.— Instrucjicnes para su. aplzcacióii, de 26 .
de Enero da 1912.

8V.— Disposicionas posterioras y aclaratorias. ■
V»—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe- ¡ 

brero de 1912.
VL— Indico general concordado por orden¿L 

fabético.;
Precios 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndiceprimero», que son los 
«Formularios del Servido militar oblígate, 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen, exactamente el texto legal,

^Taste' 3,00 pesetes

den de 5 de Marzo del corriente año, facturas co 
rrientes de metálico hasta las presentadas el día 
anterior.

Día 27. - Idem de id id. hasta las facturas pre
sentadas el día anterior..

Idem de id., en efectos, hasta el núm. 1.714.

Turno general.—Pago de ciéditos de Ultramar, 
reconocidos por los ministérios de la Guerra, Ma

rina y esta Dirección General; facturas corrientes 
de tdietálico, hasta el núm. 73 ooó.

Idem id. id en efectos hasta el núm. 73 000.
Nota.—1 os apoderados que cobren créditos de 

' itramar deben presentar la fe de existencia del 
poderdante en la Tesorería de este Centro en la 
forma que previene la Real orden de 11 del ac-

Don Ildefonso Secundo 
Uriarte de Pujona

PENSIONES
Doña María del Pilar González Asarta Muntadas ó 

hijas, viuda y huérfanas del general de brigada D. Ca
simiro de Molina Fernández, 2.500, Madrid.

Doña María de la Salud Cabrera Romero, huérfana 
del primer teniente D. Ramón Cabrera Berdejo, 470, 
Córdoba.

El Gen-nte de nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
Lis restante?.

En beneficio exclusivo de nue itros suscrip
tores ha dispuesto:

l.° Qúe se les venda á mit id del precio 
que va consignado para cada un l

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse vari as obras siem
pre que el pago termine en ¡el plazo de 10 
meses.

La ^iclopedk deí CohBia de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del año.—-Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

, Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario; científico y artístico en to
dos SÜBÓÍdéhdé;

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tpre.—las apariciones,—La vi
sión de Carlos IX.—Biiocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astfah—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
yiedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio- 
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno,. que consta 
de más de 220 páginas, titile séñáládo el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ryíz Benítez de Lugo'.—Pre
cio, dos pésetes.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf-

Precio i dos Foseteg;
Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 

para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte,—Precio, dos poetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis MaL 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estelade ten muerto, [jor el marqués de la 
Florida (-}-). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas.

Á bordo, por Angr-J Guerra,—Precio, una 
tfeseta. . •

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).—Un temo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.. .

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50. pesetas.—En rústica, pesetas,

HI.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
cíales» .—Eu rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento),—En 
rústica, 3,50 pesetas,

Doña María del Carmen Callicó Amich, viuda del 
subintendente de 2.a clase del Cuerpo de Intendencia 
don José Sanz Martín, 1.250, Barcelona.

Doña Sacramento Esquinas Rodríguez Osorio, viuda 
del farmacéutico primero de Sanidad militar, D. Ama
ranto Calvillo Guijarro, 625, Madrid.

Doña Adelaida Más Quillón, ídem del teniente coro
nel D. Federico Taulet García, 1.250, Madrid.

Doña Angola Cabezas Martín, ídem del capitán, «en 
Crug de María Cristina, D, Santipgo García Vivar, 
1.126, Madrid. '

Doña Mercedes Undabarreñíl Caridad, ídem del pri
mer teniente D. José Gutiérrez Mena, 4/0, Sevilla,

Doña Francisca Jiménez Portillo. ídem del capitán, 
retirado con loa 40 céntimos del sueldo de dicho em
pleo, D. FránóisoB Enciso Pérez, 470, Granada.

Doña Dolores Lasquibar Lasa, ídem del general de 
brigada, D. Mariano Pérez Royo, 1.650, San Sebastián.

Doña Eugenia Casanova Meruéndano, ídem del te
niente coionel D. Serafín Hervella López, 1.250, Bur
gos. • '

Doña Carmen Al te gracia González^ Varona, ídem del 
primer teniente D Jerónimo Tena Polahco, 470, Vt^ 
lencia.

Doña Antonia Mayol Sánchez, ídem del capitán don 
Antonio Gamu Sureda, 625, Palma de Mallorca, b , 

Doña María Margárita Ramírez de Dampierre Ló- 
' " 11 i ‘ ' i.‘'pez, huérfana del consejero togado D. Juan Ramírez de 

Dampierre, 3.750, Madrid.
Doña Jesuba Elvira Fernández Lafuente, viuda del' 

subinspector médico de segunda, retirado con la peseta 
de subinspactor medico dé primera,, D. Ricardo Iglesias 
Díaz, 1.650, Madrid.

Doña Agustina Martínez Pascua, ídem del ujier del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina D. Eulogio Alon
so Bris, 825, Pueblo Nuevo del Mar (Valencia).

U Por el ministerio de Hacienda y conforme pre
viene la Ley de 19 de Julio de 1904, se convoca 
á oposiciones para oficiales de cuarta clase.

Los ejercicios empezarán el i.°de Noviembre 

próximo. .
Los señores suscriptores que deseen informar

se pueden dirigirse á esta Administradión.

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas;

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Aépn- 
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

ESPAÑOL.—A tas y y 1D. — Los muerte eML 
OOMEDIA.—A las 9 y 1(2. - La bestia fiutnana 

y La buena voluntad.
LARA.—A las 7.—Madfi^sL—Alas 10j Las mo

citas del barrio.—Madrigal.
APOLO.—Alas?.—Las musas latinas.,—A las 

10, Los cadetes de la reina. - El sostén de la 
casa y la Fornírinfl.

ZARZUELA,—A las 5 y 1}2 y 9 y 3[4.—Quo 
vadís?

OOMIOO.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 
6 y li2.—El bueno de Guzmán.—10.—La úl- 
tlmft pelfenla (estreno).—El bueno de Guz
mán.

PARISH.—A las 9 y 1[2. Gran función toman
do parte todos los cloros y excéntricos de la 
compañía Se clfóO que dirige William Parish.

NOVEDADES.—A las 6, La canción del ífábajo. 
Los dragenea del Rey.—La rival.- El triunfo 
del amor (estreno),—Los hombres de genio.

MARTIN.—A las 6 —Fresa de Aranjuez. - Bas
ta de suegras.—fierra bajíí •

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 
teatro. — Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas do 4 á 12,30.—Jueves, 
matinées con regalos.—Martes y viernes fun
ciones populares/

SALON MADRID —A las 5 y 1[4 y á las 10, sec
ciones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 112, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A las 10 
3i4y 11 8¡4, cinematógrafo y varietés, con to
das las atracciones del programa; gran éxito 
do la Ideal Ohelito.

TRIARON TALACE (Alcalá 20).—Grandes sec
ciones de cinematógrafo artístico,, de 4 de la 
tardo á 11 de la noche.—A las 8 y 1[2, grao 
gala, reunión de la buena sociedad.—A las 
10 y 15, noche, grandes atracciones.

PETIT PALAIS.—Desde las cinco.—Variado re
pertorio y estreno de películas.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tardo á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de las peliculas «El pozonum. 813» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran mati ■
née, con un programa escogido.

VALORES PÚBLICOS Día 26 Día 27

4 por 100 perpetuo interior.
Fin corriente......... . .....................

l

81 60
00

81 45*
00 09.Fin próximo..,,.........................   •

Al contad»#
Serie F de 50.000 pías, nominales, 81 55 81 50

> E do 25.060 » » 81 75 81 60
» D de 12.500 » > 82 10 82 10
» Cde 5.000 » > 82 30 82 3»
» Ede 2.500 > » 82 35 82 39
» A de 500 » > 86 00 86 OÜ
> G y H de 100 y 299 nomls...

J®n 'diferentes series............. ... . . .
86 00
00 00

86 09
00 09

|4 por 100 amortizahle;
Serie E de 25.000 ptas. nominales. 00 80 92 09

» Djde 12.500 » >
> Cjde 5.000 > »

00 00 91 75
91 90 91 75

» Bjde 2.500 » »
» Afde 500 » »

92 00 92 09
92 CO 92 75

En diferentes serios....................... 00 00 00 03
5 por 600 amortlzable.

Serie F de 50,000 ptas. nominales.
> Ede25.000 ¡> >
> D de 12.000 » »
> 0 de 5.000 » »
> B de 2,000 » >
> A de 500 » >

Kn diferentes series... ... ............ .

101 06
101 05
101 10
100 3C
101 35
101 50
101 10

000 00
101 25
101 25
101 69
lili 53
101 61
101 5?

Bancos y Sociedades."
Cédulas hipotecarias ai 1 por 100. 100 40 100 4<B
Acciones del Banco de España... 453 50 453 St?
Idem de la O A. do Tabacos....... 295 OO 297 DT*
Idem del Banco Hipotecario......... 000 00 000
Idem del de Castilla...................... 000 00 000 00
Idem del Hispano-americano.... oóó óc 000 09
Idem dol Español de Crédito....... 000 oc 000 001
Idem del del Río de la Plata........ 464 50 465 OO
Idem del Central Mejicano........... 000 00 247 75
Azucareras preferentes... ............ 0O0 0O 00 00
Idem ordinarias.............................
Idem obligaciones.................. . . . .

00 0o
00 00

00 oa
00 00

Qtrosívalores.
0.a Gral. M.“ de Electricidad....... 00 00 00 (KS
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 00 00 00
Idem id. id. obligaciones............. 00 oO

00 oc
00 00!

Electricidad Mediodía de Madrid.. 00 00»
0.a Peninsular de Teléfonos..... 00 00 00 001
Canal de Isabel II.............. . ......... 00 00 00 00-
Construcciones metálicas............. 00 00 G0 09
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 104 75 000 00
Unión de Explosivos................ ... 000 00 253 00
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial de España.—

00 00 060 05

Fundador.. ... .............................. 000 00 060 00
Idem Id. id.—Oórdinario........... 00 00 00 00
0.aMadrileña de Urbanización.. 0000 oóo 00

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas......... 0000 00 60
Idem de Erlanger y Compañía.. . 00 00 00 co
Idem por resultas.. .............0.... 84 OC

00 ocId. por expropiaciones del interior óo co
Idem id. en el ensanche....... . ... . . 00 00 00 89
Cambio» sobre «IJextranjero
París, á la vista......... ........   , 3 76 8 60
Londres, 6 la vista.. ... . .............. . .. 27 M 27 ti

, I
I
1
(
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EJERCITO Y ARMABA
IM

. Vino de Peptona ORTEGA ..
1 

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y § 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. § 

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.j

•o• o
et- 
» 
CX 
co

K »
Comprimidos allmentidos OSTEG# :

A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable,-^ 
Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez- gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera yBúnica fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.- 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910J

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.-FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13

—Medalla de oro en el JX Congreso'

MADRID

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y b u s pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especiaImenw el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Proseo para 500 gramos dt tabaco^ UNA pís. Por correo, 1,50

1REUMATIC0S1
81 queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
. que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato,

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.
un MIQ PHDrK Supositorios VICTORIA á la glicerina
RU mMJ rUnUA3 :: :: :: solidificada :: :: ii i:

Los Supositorio! VICTORIA, constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Oaja. 1,60. ptasí

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
: Precio fijo ECONOMÍA Precio fijo i
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Gran Relojería de París
FÜÉNCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS,364.

En 7 y 8 plazos mensuales

THIERRY.—Gran Relojería de París.
EL CAFETAL

De s a y u n o s ] 
Bocadillos con vino especial........  

Vaso de café con media tostada.. 
Chocolate con ídem.. ....................  

Rica taza de café..........................  
Chato de Montilla con salchichón.

Tueste diario. -Vermouths,

0,25 
0,25 
0,30 
0,15 
0,15

pías.

vinos y
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ COfiBEDER» BAJA 4,

VAJILLAS
Grandes surtidos

NUEVOS Y VARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» ))

» »
)) vino, 2
> licor, 1,25

)) »
» »

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

» »
»
»

Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café.
»
Jue-

gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle de E$poz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

'j calle íe atocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastián

CUCHILLERIA FINA I GtiN TALLER DE VACIADORj
|DB

J. M. BU3AT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente al HERALDO) 
Se cobra por cargo

1X

| 21, Mayor, 21

t SASTRERÍA
Recibido un completo y variado 

surtido para la presente estación. 
Esta acreditada casa, por la bon
dad de sus articules y cor/fccíún 

" rece nocida, c-frece lcs
Trajes á medida, iugksvs, 160 

pesetas. Trajes fines d< I p is, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 110 pe
setas.

«ta'-.aavuts:»:

o
<Q
s

as o 
g
93

< 
o 
5

0

e 
5 
r 

w

O ®

3

11CU1 DADOIl
Vajilla^novedad flores iluminadas, 
con^dó piezas. *25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetasg Lavabos completos á " "

pesetas.
CIE .o? V Ll Ii

13, Concepción Jerónt na,l3 
Fvoimfwifi. pedid ca#ál »go

CORDONERIA ■WMQOW* ----

CELADA, MAYOR, 31
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
Para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
tanteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
6n oro, plata y sedas para^ iglesia, ni uebles y vestidos.

Fábrica moviía por eltctricibab, ROLLO /
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mas perfecto
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LA UNIÓN Y EL FENIX ESPANULl
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS *

Capital social: POCE billones de pesetas efectivas. ••
c o mpl e t a me n t e d e s é mb o ú a d U

Agencias en todas las provincias do EspaHá,, TranoVá y ‘Portugal
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60

Servicios de la Trasatlántica
Linea día Suena» A¡Fee,—-El día 4 de Mayo saldrá da Barcelona y el 7 de Cádiz, el vapor 

«Reina Victoria Eugenia» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea, 
i-ia ®® “uei,a~Vork, Cuba y Méjico. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Mayo, 

saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 da Cádiz, el vapor «Buenos Aires», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrm y Puerto Méjico. .
'* . d® Ven®ai»®1»-Colcmbla.—El día 10 de Mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 da Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Monserrat», directamente para Las Palmas, Ban- 
rBi xUZ de'Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Curasao, Puerto Caba
llo, y la Guayra, oto. Se admite pasaje y carga para Veracruzy Tampico con transbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admita pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro con transbordo en Curacso y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Puerto 
Cabello.

Linea de Filipina».—El día 6 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor «Legazpi»,. directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, Tío lio y Ma» ' 
nlla. Sirviendo por trasbordo ;los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
ühjña, Japón y Australia y el.30 saldrá de Barcelona el vapor «O. López y López», haciendo las 
mismas escalas. . ■

Linea de Fernando Póo.—El día 2 Mayo saldrá de Barcelona el vapor «M; L. Villaverde» 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Cas a blanca, ñíázggán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás éscalaB Intermedias y Fernán- ’ 
do Póo el 2, haciendo las oséalas de Oanaris y de la Península indicadas en @1 viaje de ido.

Linea de Cuba y ñfléjic©.—Él día 16 de Abril saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
do Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Veracruz y Temples. Admite 
pasaje y carga para Costaflja y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Vene- 
zuelá-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en prsajes de ida y vuelta, y taifibién precios conven
cionales para camarotes de ln jo. . . T -*. > . .

Viaje extraordinápío á Cuba,—El «Reina María Cdetina» saldrá para los expresados 
puertos de Habana, Veracruz y Tampico los siguientes días del presente mes de Mayo; de Bilbao y 
Santander, al 11; de Gijóo, el 12; de Coro fia, el 13, y de Vigo, el 14. .

En el mes de Mayo hará el mismo viaje el vapor «Reina María Cristina».
AVISO3,.IMPORTANTE3.—Rebaiat en lot Jlelrf de esporUción.—VA Oompaflfa hace rebajas dt? 

SO por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuardo con las vigentes diedoalcionee para el 
servicio comunicaciones marítimas. . ' , -

Estos vapores admiten carga en las oaudiclonesmás favorables y pasaferoa, á quienes lá Óornpg» 
Tía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha ac-aditAdo en su diario servicio. Reba-^ 
jas á familias. Precios oonvsncionalag por oamarot ’e do lujo. Rebajen por pesajes. de id# y vaaltg. 
También se admite carga y se expiden pasajes pars- iodos los puertos del mundo, servidos por 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en ene bóq'iasi

Sermiciot cowrcilet.—La sección que da estos fervicios tiene establecida la Oqmpnaía, se enoar - 
ga de trabajar en Ultramar loa muestrarios que le s^an entregados y de la colocación de 1.03 drtfhtt - 
los, cuya venta, como ensayo, desean hannr los exhortadoras -

ECONOMICOS
O Gen tro Piasa d6, A...... Teléfono, 1.976

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR !31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro,'plata y^seda.

30RHAS ROSES
SE COBRA. POR CARGOS/

8, MADRID.™Premiada con medalla 
de Madrid, 1907

PASAMAN E RIA
CELADA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas,, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas,; galones, abrazaderas, ’alzapuiíos 

. í/xhida^elase^de^pasamanaríalep^oro,f’plata y seda.

Oí plata en la Éxposkión InternaciíE i
M.C.D. 2022


